LEY Nº 10.185


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y :
ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar el ofrecimiento en donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos realizado por la Señora Rosana Beatriz Mizawak, en su carácter de propietaria, representada por su apoderado Sr. Jorge A. Mizawak, del inmueble que se desglosa de una mayor superficie, y según nuevos planos de mensura, se ubica en el Centro Rural de Población Aldea Brasilera, Colonia General Alvear, distrito Palmar, departamento Diamante, con una superficie total a transferir de 23.422,94 m2, con destino a calles y ochavas, reserva fiscal y área verde, obrando sus antecedentes según Títulos I y II, inscriptos en el Registro de la Propiedad de Diamante Matrículas Nº 012.283 y Nº 012.284, Dominio Rural, Planos de Mensura Nº 33.804 y Nº 33.805, Partidas Provinciales Nº 34854 y Nº 115.493, respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar la pertinente escritura traslativa de dominio y registración del inmueble antes descripto a nombre del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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